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[f. DISPOSICIONES GENERALES 

J EF A T U RA 'DE L E S T A ti O 
INSTRUMENTO de Ratificación del, Convenio para el 

establecimiento en el Paraguay de un Depósito Franco 
para mercancías' españolas y de uná Zona Franca para 
mercanéi.as y materi{¡s primas españolas ,y/o paragua,.. 
yas el~tre España y Paraguay. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONTE 

JEFE DEL EsTADO EsPAÑOL, 
GENERALtslMO DE LOS EJÉRCl"roS NACION~ 

POR CUANTO el día 25 de junio de 1959 el' Plenipo~hcla-, 
rio de Espafia firmó en Madrid, juntamente con ~l Plenipo
tenciario de, la República del, Paraguay, nombrado en buena 
y debk!a forJIlR. al ~fecto, Ull Convenio para el establecimiento 
ene! P¡y;aguay de un Depósito, Franco para mercancías espa
ílolas y de una Zona Frabca pata mercancías y materias primas 

, espaflolas y/o paraguáya¡;, cuyo texto certificado se inserta se-
gUidamente: ' 

Los Gobiernos del ~ado es¡:iaílol y de la' República del 
Paraguai ' , I ' , 

Alentactos por el eficiente resultado del Convenio comercial 
suscritO entre ~bos Gobiernos en lecha 25 de agQf,to de 1950 
y la elevación a U. S.,A, 2,000,000,- del margen del descubierto 
financIero previstO en 'elmlSmo p!j.ra ,faclUtar un mayo,r vo
lumen y valor, en las transacciones comerciales entre ambos 
paisE!li, acordáda por «anje de Notas en fecha, 1~ de, agOsto 
de 1958;', , 

,'- Animados por el deseo de llGrementar aún Il',lás, el activo 
rntercambio comerCial qUe en la actualidad existe entre am-
bos paises; , 

Movidos por los felices -resultados económiéos fOrmalizados 
'por el Convenio sobre AdqUls!ciÓn de BarCOS 'a construirse en 
Espafla para la' Flota 'Mercante del Estado Paraguayo en fecha ' 
11 de agosto de 1958, que fortalecerá en su. ejecuCión los tra
diclon,ales vínculos de amistad que unen aaÍilbos pueblos. 
cent<I"o de una estrecha colaboración de los Estados y en su' 
propósito de impulsar el· desarrollo de sUs respectivas eco-
r,onúas; y.. ' " 

COnsiderando, las .posibilldades 'que tales circúnstancias 
:ofrecen en un futuro inmediato para un mayor, intercambio 
de mercancías que' en su creciente expansión fortalecerá aún 
más el tráfico comercial hispano-paraguayo; ~ 

'Resolvieron concertar el presente ConvenIó pina el esta
blecimiento ,en el Paragua;y de un Depósito Franco para mer
candás españolas y de una Zona Franca para mercancías y 

I materias pri'mas espaílolas yfo paraguayas' y a ese objeto han 
nombrado sus Plenipotenciall"ios, a saber: 
, El Excelentísimo Señor Jéfe del Estado Español y Genera
lísimo ,de los EjércitOs Nacionales, don Francisco Franco 
Bahamónde, a su excelencia el señor don Fernando Marfa 
Castlella y Maíz, Ministro de' Asuntos Exteriores; y 

El Excelentísimo Seflor' Presidente de la República del Pa
raguay, General del Ejército. don Alfredo Stroessner: a su, 
excelencia el señor Doctor' don Raúl Sapena Pastor, Ministro 
de Relaciones Exteriores;' 

Quienes, de'spués de haber cambiado sus plenos Poderes, 
hallados en buena y debida forIWl, convinieron lo siguiente: 

Artículo I 

El Gobierno de la República del Paraguay concede en el 
puerto de Asunción un Depósito Franco para el recibo. alma
cénaje y distribución de mercancías de procedencia y de ori
gen españoles destinados a su exportaéión al Paraguay u otros 
paises. A los efectos aduaneros, \ tales mercancías, mientras 
estén en el, Depósito Franco, serán consideradas en Régimen 
Líbre, 

Ar.tículo 11 ' 

El Gobierno de la RepÚblica del Paraguay concede igual
mente al Estado español una Zona Franca en algún puerto de 
la República. cuya ubicación y delimitación seltará OPOltU-

- ¡j 

namente por' canje de Notas diplomáticas, para el recibo, al
macenaje y manipulación de mercancías y materias primas 
de origen espaiíol y/o parllguayo. A los efectos aduaneros, las 
mercancías en la Zona Franca serán consideradas en Régi-
men Libre. ,.-

Artículo 111 

El Gobierno del Estado espaiíol, yensu nombre, y repre
sentaCión la entidad Jurídica española paraestatal o privada 
en qUien: previa aprobación del Gobferno paráguayo, haya 
delegado sus facultades, Se compromete a instalar el Depósito 
en el puerto nombrado y déntro del área a convenirse entre 

,las ,Partes. dotándole de la capacidad e Instalac;lones necesarias 
pata una c,ómoda manipUlación de las mercancías depositadas 
y observando las disposiciones paraguayas en materia de cons-
trucción y habilitación de depósIvos aduaneros. " ' 

Aprobada la de}egacián por el Gobierno del Paraguay, la 
entidad ,juridica ,espafiola paraestatal o privada, asumJrá la 
total responsabilidad de la ejecución del Convenio, sin perjui-· 
do de la intervención arilistosa que, en todo caso prestará el 
Gobierno del Estado espaíloI. 

ArtícuLO IV 

La entidad jurídica espaílola en quien' el Gobierno del ES
tado espafioi haya delegado a estoS efeétos sus facultades, se 
compromete, una vez instalada r delimitada la Zona Frl;inca, 

,de' acuerdo al procedimiento del o articulo n, a dotarla de todaS 
lás 1nstahiciones, depósitos y otras facllidades portuarias y de 
carga y descarga, de tal módo que la Zona Franca p~eda 
fúncionar en condiciones adecuadas. . 

De co¡:lformidád ,a la reglamentación posterior, se podrán' 
, \ instalar las' fá,bricas o industrias, convenidas entre ambas 

,Partes en la Zona Franca. 

'"" Articulo V 

La fiscalización' del Depósito Franco y de la Zona: FTanca 
será de la competencia de 1as Autoridades paraguayas. La ins
talación, así ,Como la adminiStración ,de, los mismos en .lo 
relativo a la orgÍUlización ,interna y ,a las normas para el 

'recibo, almacenaje y distribución de las mercancías deposita-
das, quedarán a cargo de, la entic4td -en qUien el Gobierno del 
Estado espáñol haya {¡elegado sus facultades. 

Articulo VI 

, Las mercancías depositadas en o el Depósito FTanco podrán 
'ser importadas definitivamente en el Paraguay luego de haber 
satisfecho todas lasnornia,s y reqUisitos aduaneros y bancarios 
vigentes en el pa.1s en la fecha de la operación. Ellas podrán, 
asimismo, ser..reexpedidas a, Espaíla ¿, a otros países, ",libres 
de todo gravamen, cuando asf lo resolvieren las 'Autoridades 
espa:fiolas, considerándosel~' entonces' como' mercancías en 
tránsitó durante su permanencia en el Paraguay. \ 

Artículo VII 

Toda mercancías o matería prima de origen paraguayo, al 
ser' Introducida' en la Zona Franca, deberá ser considerada 
como una exportación al exterior, debiendo cumplirse, en con-' 
secuencia; los requisitos y formalidades -establecidos para ello 
por el Gobierno de la República del Paraguay, Asimismo, las 
mercancías situadas en la' Zona Franca o las materias primas 
transformadas en ella, podrán ser introducidas al Paragúay 
como si fuera una iinportaclón del exterior, cumpliendo todos 
los ,requisitos y formalidades previStos al efecto, Podrán ser 
enviadas a España o exportadas a un tercer Estado, libres de 
todo gravamen, cuando así 10 resolvieren las Autoridades es
pafiolas. 

Artículo V 11 1 

El Gobierno de lá República del Paraguay reglamentará, 
a la brevedad posible, la utilización del Depósito Franco y de 
la Zona Franca, la formalización aduanera en el momento de 
la impottad~ definitiva de las mercancías almacenadas en 
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el Depósito Franco o de las materias primas transformadas 
en la Zona Franca, su reexpedición a destino o a 'Otros países' 
y toda..~ las gestiones relativas al recibo. almacenaje y distri-
bución de tales mercancias. ) 

Articulo IX 

El presente Convenio será ratificado cíe conformidad a: las 
llrácticas cónstitUcionales vigentes en cada una de las Partes 

,Oontratantes,y' entrará 'en vigor quince días después del canje 
o de los Instrumentos, de Ratificáción.' a efectuarse dentrod~l 
,más breve plazo posible, Podrá ser denunciado por una de 
las ,Parles Contratantes en pualquier momento. pero sUS eJec
tos sólo cesarán un afio después de .la denuncia. 

EN FE DE LO CUAL. los PlenipotenCiariOS arriba nom-
, ,prados, 'firmaron y. sellr¡.ron este Convenio. en ,dos ejemplares 

igualmente aU,ténticos. en Idioma' castellano. en la ciudad de 
,Madrid a los.veinticinco díascle junio ,de mil novecientos cin
'cuenta y nueve . .,...Por el Gobierno dél Estado espaJ)ol, Fernan
do Maria Castiella.-Por el Gobierno de la República del pa,.; 

, raguay.' Raúl8apena Pastor. . " 
, : POR 'I'AÑTo, habiendo visto y exanlinado los nueve ar" 
ticulos que integran dicho ConveniO. oída' la Comisión de Tm-

, ta.dos de las Cortes Españolas. en cumplimiento de lo' preveni.~ 
'<'00 en el artículo 14. ,de su Ley Orgánica. vengo en aprObar y 
"tatif1ca:r~cuaF1to en ello se ,dispone. cómo ~n virtud 'del presenté 

- lo·' 'ilIPruebo 'Y'fatifico. prometiendo oUmplirlo. observarlo y tia-' 
'cerque se cumpla y observé puntualmente, en todas sus partes, 

a. cuyo fin. para su mayor validación y firmeza. MANDO expe
dir ~e Instrumento de Ratifioación f.1rma¡io por Mí; debida
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Exteriores. '. , 
, Mo \~ "Madrid a diecinh~ve de diciembre de mil' nove
,cientóS cfucueiltay hueve, ' 

FRANCISCO FRANCO 

-rEÍ Mlnlstro. de ASUntos EJttertores. 
FERNANDO MARIA 'DE CASTIELLAY MAl?, 

Las ratificaciones fueron canjeadas en Asunción el lO. de 
marzo de 1960.. 

• • • 
INSTRUMENTO de Ratificación dél' Convenio General 

$obre Seguridad Social entre España. 11 paraguay. . , ." 

. FRANOISCO FRANCO BAHAMONDE, 

JEFE lln. ESTADO EsPAÑOLj 

,aESEttALfslMO DE LOSEJtnOlTOS NACIONALES 

. POR CUANTO él día 25 de junio de 1959 el PlenipoteIl~ia-
,do de Espafia . fumó en Madrid. jUntamente, con el Plenipo

teIic1ario de la República del Paraguay, nombrado en buena y 
'debfda forma al' efecto. 'un Oonvenio General sobre Seguridad 
:SOclalentte Espal1a Y: Paraguay. cuyo' texto certificado se Ú1; . 
,serta seguidamente.:' 
, \ ' , 

,,:'- Su EXcelenCia el Jefe del Estado Espa1'iol Sr 
'., , Su <Excelencia el Presidente' ae la República del Paraguay, 

AnimadOs. del deseo de consagrar el principio de la équipa
ración de tráto d€' los españoles '1 de los pitragua'1bs en uno y 
otro Estádo, en lo que se refiere, a li séguridad socIAl; y, de 
g9.rafitlzarIeS la conservación de los derechos adquiridoS en uno 
o.e ellos cuandó se trasladen al territorio del otro. handeci-
0.1110 'concertar Un Conv.enio sobre la materia y a este fin han 
'nombhl.do, como Plenipotenciarios suyos: . 

Su EXcelencia el Jefe del Estado Espafiol al ExcIDo.señor ' 
tlon Fernandq María CastieUa y Maíz. Ministro dé Asuntos Ex~, 
,terlorell. . ' , 

8\1 Excelencia el Presidente de la República del paraguaya' 
su MiniStrO de Relaciones Exteriores. Excmo. Sr. Dr, Raúl- Sa.- -

países contratantes pase a ser afiliado en l1Jla institución del 
otro país contratante. siempre que en la institUción de proce
dencia' tuviera reconocido el derecho a la prestación. 

ArtiCUlo 2 

Conceder la asistencia en caso de urgencia a los asegurados 
de la institución de un país contratante que' por diversos mo- . 
tivos se_ encuentren accidentalmente en el otro país. toda 've2l 
qUe pÚedan justificar que están en uso de sus derechos en su 
institución' respectiva. . 

Ar,tículo 3 

" ' (, 
Conceder en los. casos de solicitud de una institución. de 

seguridad social la atencióu médico-qUirúrgica -eSpeciá~da. 'y 
los tratamientos de rehab1l1tación, siempre que Se· disp<>nga de 
los servicios correspondientes. \ , 

Loo gastos' que ocasione el costo dé este 'serVicio, así como 
el señalado en el 'articulo 2, serán pagados por la inStitución 
a la, que pertenezca el asegurado. 

• Artículo 4, 

, Cuando un afiliado háya trabajádo -en los dos paises sin 
réqn1ren ninguno de ellos el.tietnpiJ de rotización' riúnima. ln
diwensable para gozar' de los bepeficios de invalidez y vejez 
que las leyes de seguridad social de cada uno establecen, se 
computarán los tiempos de cotizados en cada pais para el re-
conocimiento del derecho. " , ' , , 

La institUción donde haya cotizado el último periodo es la 
que' concederá el beneficio y el mOnto será el, reSultado de las ' 
sumas de pensiones parciales que acred~tará cada instl.tuclón 
donde haya 'cotizado el solicitante y que estará relacIonad'o con 
el porcentaje de sus preStaciones, tiempo de cotiZación y edad. 

Artículo 5 

El presenté Convenio será ratulcado y ,los InStrumentos dé 
R\\t1:ticaeiólÍ se canjearán )0 ~tes posible, entrando en' vigoi' 
el 'primer dia del mes siguiente a aquel en que tenga lugar el 
canje de loS Instru~entos de Ratificación.' . . 

El presente Convenio se concierta por un plazo de Un afiQ a, 
partir de la fechá en que entre en vigor. Se renovará ~ácita
mente de afio, en año, salvo denuncla, que deberá ser n.otificada 
a}./menos con, tres meses de antelaeión ,a su 'Venc1mi<mto . 

En caW de denuncia. las' disPosiciones del presente ConVé-, 
nio seguirán siendo apiioab1es a los de~os, adquiridOS, no 
obstante las disposiciones restrictivas que "las legislac10nes de 
los dos paises' contratantes pUedan prever para los casos ,de 
nacionalidad extranjera. o ne residenciá o de estancia en el 
extranjero del interesado. , 

, EN FE DE LO CUAL, los infrascritos fi~n- ~l' presente 
Convenio y estampan 'sus sellos. / 

-Hecho en Madrid, en dople ,ejemplar. haciendo fe'1gualmen
te amboS textos. el veinticinco de junio de mil novecientos cin
cUénta ynue'V~ , " 

Fernando M.a. CastieZia. 

POR'l'ANTO. habiendo visto y exatÍ;lltÍado los C'inco ~rtícU" 
los que ,integran dicho Oonv~ni.o, oída la Oom!:;ión de· Trata-
dos de las Cortes ~afiolas. en cumplimiento de 10 pr!Wenlclo 
en ¡!l articulo' 'l4 de Sl1 Ley orgánica, vengo en aprobar y rati
ficar cuanto en ello s,e dispone, como en virtud del presente lo 
apruebo y ratifico. prometiendo cuIDpllrlo, 'Observarlo y hacer' 
que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a 
cuyo fin. para su mayor validación y firmeza. mando expedir 
este Instrume\lto de Ratificación firmado por Mi. debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito' Ministro de Asuntos 
Exteriores. ' 

pena Pastor. ' 
los cuales. de¡;pués de haber cambhl.do entre sí sus 'Plenos 

poderés. ha1l.ados en buena y ,debida forma. han convenido lo 
siguiente: 

Dl1do en Madrid a siete de enero de mil novecientos se-, 
Senta. 

Artículo'1 

Suprimir todo período dé espera para conceder los benefi· 
cios de asistencia médica y maternidad cuando un yrabajador 
atlliado a una institución I de segundad social en uno de los 

PRANOISCO FRANCO' 

El Ministro de Asuntos :E:xterlores. 
FERNANDO MARJA DE CASTlELLA y MAIZ 

Las ratificaciones fu~ron canjeadas en Asunción el ·10 de 
marzo de 1960.. 


